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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 25 de marzo de 2022, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Granada, por la que se ordena publicar la Resolución 
de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por la que se hacen públicas las subvenciones de los 
Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, en 
base a la orden y convocatoria que se citan.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones concedidas al amparo de la 
Resolución de 27 de octubre de 2020 (BOJA número 73, de 30 de octubre de 2020), de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria 
de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de los Programas de 
Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados en la Orden de 18 
de octubre de 2016.

Entidad CIF Núm. Expediente Línea Partida presupuestaria Cuantía concedida 
en euros

ASOCIACIÓN ARCA EMPLEO
G18343376 GR/OCA/0011/2020 1039180000 G/32L/48007/18 S0574 267.125,44 €

CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA
P6800010H GR/OCA/0006/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 943.127,54 €

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 
COMARCA DE HUÉSCAR
P1800031E

GR/OCA/0023/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 92.982,58 €

FEGRADI COCEMFE GRANADA 
(Discapacidad Física y Orgánica)
G18075408

GR/OCA/0004/2020 1039180000 G/32L/48007 /18 S0574 180.164,68 €

CONSORCIO MONTES ORIENTALES
P6800009J GR/OCA/0018/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 93.719,58 €

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 
COMARCA DE GUADIX
P1800010I

GR/OCA/0015/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 93.728,22 €

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS DE 
ALPUJARRA GRANADINA
P6800013B

GR/OCA/0014/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 93.482,58 €

AYUNTAMIENTO DE GRANADA
P1808900C GR/OCA/0012/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 86.229,58 €

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL
P1814200J GR/OCA/0020/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 292.290,94 €

AGENCIA OAL HUÉTOR TAJAR
P6810202I GR/OCA/0008/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 86.229,96 €

AYUNTAMIENTO DE LOJA
P1812300J GR/OCA/0022/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 86.229,96 €

DIPUTACIÓN DE GRANADA
P1800000J GR/OCA/0021/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 159.525,43 €

 MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE LECRÍN
P1800006G GR/OCA/0009/2020 1039180000 G/32L/46005/18 S0574 83.229,96 €

Granada, 25 de marzo de 2022.- La Directora, Mónica María Jiménez Hispán.


